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En atención a lo manifestado en el escrito que antecede, se precisa a las partes 

que no hay lugar a tener por notificada por conducta concluyente a Blanca Flor 

Daniel Bernate, toda vez que la ejecutada fue notificada personalmente el pasado 

09 de diciembre de 2019 (fl. 13 cd. 1). Asimismo, se niega por improcedente la 

suspensión del proceso solicitada, dado que no se cumplen las exigencias previstas 

en el artículo 161 del C. G. del P., pues en este asunto ya se profirió auto de seguir 

adelante con la ejecución (fls. 17 y 20 ib.) 

 

De otro lado, teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la 

liquidación del crédito presentada por la apoderada de la parte demandante, el 

Juzgado le imparte APROBACIÓN por la suma de $23.245.494,56, hasta el 30 de abril 

de 2020, conforme con lo previsto en el numeral 3º, del artículo 446 del C. G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA  
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